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                                                     Consejo Superior de la Judicatura 

                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                                                                              Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                                                                                         Barranquilla, Atlántico 

 

 

 

 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso ejecutivo a continuación del ordinario laboral de primera instancia promovido por Francisco 

de Paula Castillo Camargo quien actúa a través de apoderado judicial contra Electrificadora del Caribe S.A. ESP y como 

sucesor procesal La Nación -Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Fiduciaria La Previsora S.A. en su 

calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe 

S.A. -Foneca, el cual se distingue con la radicado bajo el No. 08001310501020110027000, informándole que se allegaron 

escrito de excepciones por parte de las ejecutadas. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 30 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es del caso proceder a correr traslado de la excepción formulada 

por la parte ejecutada a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, conforme a lo regulado en el artículo 443 de 

la Ley 1564 de 2012.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

 

 

RESUELVE 

 

CORRER TRASLADO a la parte ejecutante, de la excepción propuesta por la parte ejecutada por el término de diez (10) 

días conforme a lo regulado en el artículo 443 de la Ley 1564 de 2012.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,  20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No  135 

SICGMA 


